
Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al inte-
resado, siempre por causas no imputables a la Administración
Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 124 de la Ley General Tributaria, y en
la nueva redacción dada al artículo 105 de la Ley General
Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se cita al intere-
sado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Olivia Sáinz Emilio. 31155281X.

Expediente: Olivia Sáinz Emilio. 31155281X.

Procedimiento: Apremio.

Notificaciones pendientes: Notificación a compen oficio
110130006043F

Organo responsable: Dependencia Regional de Recauda-
ción (URRE2).

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Dependen-
cia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida República
Argentina, núm. 23 - 5.ª planta. El plazo es de diez días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 6 de febrero de 2002.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recauda-
ción de Sevilla, sobre notificación por comparecencia.

María Magdalena del Rosal García, Jefa de la Dependencia
Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al inte-
resado, siempre por causas no imputables a la Administración
Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 124 de la Ley General Tributaria, y en
la nueva redacción dada al artículo 105 de la Ley General
Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se cita al intere-
sado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Clavain Carrillo, Carmelo.
31359477N.

Expediente: Clavain Carrillo, Carmelo. 31359477N.

Procedimiento: Apremio.

Notificaciones pendientes: Trámite Audiencia expediente
der responsabilidad subsidiaria.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recauda-
ción (URRE2).

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Dependen-
cia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida República
Argentina, núm. 23 - 5.ª planta. El plazo es de diez días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 6 de febrero de 2002.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recauda-
ción de Sevilla, sobre notificación por comparecencia.

María Magdalena del Rosal García, Jefa de la Dependencia
Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al inte-
resado, siempre por causas no imputables a la Administración
Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 124 de la Ley General Tributaria, y en
la nueva redacción dada al artículo 105 de la Ley General
Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se cita al intere-
sado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Clavain Carrillo, Agustín. 31353917H.
Expediente: Clavain Carrillo, Agustín. 31353917H.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Trámite Audiencia expediente

der responsabilidad subsidiaria.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recauda-

ción (URRE2).
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Dependen-

cia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida República
Argentina, núm. 23 - 5.ª planta. El plazo es de diez días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 6 de febrero de 2002.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recauda-
ción de Sevilla, sobre notificación por comparecencia.

María Magdalena del Rosal García, Jefa de la Dependencia
Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al inte-
resado, siempre por causas no imputables a la Administración
Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 124 de la Ley General Tributaria, y en
la nueva redacción dada al artículo 105 de la Ley General
Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se cita al intere-
sado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Juan Innerarity Grau. 16043786K.
Expediente: Sevimetal 96, SL. B41767211.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación acuerdo derivación

de responsabilidad subsidiaria, liquidaciones A4185201400000170
y A4185201400000192, con núm. de justificantes 410101063559B
y 410101063606C.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recauda-
ción (URRE1).

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Dependen-
cia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida República
Argentina, núm. 23 - 5.ª planta. El plazo es de diez días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 6 de febrero de 2002.
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ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recauda-
ción de Sevilla, sobre notificación por comparecencia.

María Magdalena del Rosal García, Jefa de la Dependencia

Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se

dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-

ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,

intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al inte-

resado, siempre por causas no imputables a la Administración

Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de lo

dispuesto en el artículo 124 de la Ley General Tributaria, y en

la nueva redacción dada al artículo 105 de la Ley General

Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas

Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se cita al intere-

sado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Juan Innerarity Grau. 16043786K.

Expediente: Andalumetal 96, SL. B41800012

Procedimiento: Apremio.

Notificaciones pendientes: Notificación acuerdo derivación

de responsabilidad subsidiaria, liquidaciones A4185201400000236

y A4185201400000214, con núm. de justificantes 410101063608F

y 410101063607L.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recauda-

ción.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Dependen-

cia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida República

Argentina, núm. 23 - 5.ª planta. El plazo es de diez días hábi-

les, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-

sente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los

actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-

tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo

señalado para comparecer.

Sevilla, 6 de febrero de 2002.

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

ANUNCIO de bases.

Aprobadas por el Pleno de esta Corporación en sesión

extraordinaria celebrada el día 16 de enero de 2002, las bases

que han de regir la convocatoria para la provisión en propie-

dad, por oposición libre, de dos plazas de Agentes de la Policía

Local, vacantes en la Plantilla de Funcionarios de Carrera de

este Ayuntamiento e incluidas en la Oferta de Empleo Público

del año 2000, se publica la convocatoria, para general cono-

cimiento, con arreglo a las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD POR EL

SISTEMA DE OPOSICIPN LIBRE, DE DOS PLAZAS DE

AGENTES DE LA POLICIA LOCAL VACANTES EN LA

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad, por

el sistema de oposición libre, de dos plazas de Policías Locales,

incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2000. Las plazas

citadas, adscritas a la Escala Básica, conforme determina el

artículo 18 de la Ley de Coordinación de las Policías Locales

de Andalucía de 11 de diciembre de 2001, se encuadran en el

Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en la oposición será necesario:

a) Nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

la edad máxima establecida en el artículo 7, apartado b),

del Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de Selección,

Formación y Movilidad de los Cuerpos de Policía Local de

Andalucía.

Las edades anteriores se entienden referidas al día en que

finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equi-

valente en la fecha de expiración del plazo de presentación de

instancias.

d) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 las

mujeres.

e) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del Servicio del Estado, de la Administración Local, Autónoma

o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las

funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,

de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el inte-

resado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de circulación de las

clases A y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.

Los requisitos indicados habrán de poseerse en la fecha

en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en

las que los aspirantes deberán manifestar bajo su responsabi-

lidad que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos

en la base de la convocatoria, se dirigirán al señor Alcalde

Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro

General de ésta, debidamente reintegradas, en el plazo de veinte

días naturales, contados a partir del siguiente al de la fecha

de publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín

Oficial del Estado».

Las instancias también podrán presentarse en la forma

que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre.

Se establecen unos derechos de examen de 3.500 pese-

tas (18,03 euros) que podrán ser satisfechos por los aspiran-

tes en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de las

entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remi-

tido por giro postal o telegráfico a la citada Tesorería Municipal,

debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún

cuando sea impuesto por persona distinta.

En cualquier caso la instancia solicitando tomar parte en

la oposición deberá acompañarse necesariamente del resguardo

de haber ingresado los derechos de examen.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias y en el

plazo máximo de un mes, el señor Alcalde dictará resolución

aprobatoria de la lista provisional de aspirantes admitidos y

excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la

Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, a los

efectos que puedan presentarse cuantas reclamaciones se esti-

men oportunas, dentro del plazo de quince días siguientes al

de la publicación en dicho Boletín Oficial. Asimismo, conforme

a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, se abre

un plazo de subsanación de errores de diez días, a contar desde

el siguiente al de la publicación de la lista provisional en el

Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido el plazo de subsa-

nación de reclamaciones el señor Alcalde dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia, deter-
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